HONORABLE SENADO: 

                                              Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado el Proyecto de Declaración, contenido en el Expediente Nº 11.730 del que es autor el Señor Senador Morchio, “ Por el que se declara de Interés de este Honorable Senado la “Campaña de Difusión y Charlas Alternativas sobre Trastornos Alimentarios – Bulimia y Anorexia – que lleva a cabo la Fundación Centro Bulimia y Anorexia, continuadora de la Asociación de Lucha contra la Bulimia y Anorexia (ALUBA) y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los siguientes términos. 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:

PRIMERO:  De  su interés la “Campaña de Difusión y Charlas Alternativas sobre Trastornos Alimentarios – Bulimia y Anorexia – que lleva a cabo la Fundación Centro Bulimia y Anorexia, continuadora de la Asociación de Lucha contra la Bulimia y Anorexia (ALUBA).

SEGUNDO: Remítase copia de la presente al Señor Presidente la Institución.  

PARANA, Sala de Comisiones,

MIRANDA, Nancy Susana                                          LORA, Beltrán Alberto

BLANCO, Héctor Exequiel                                          TORRES, Mario César

GIANO, Ángel Francisco

AH.

